
 

 

 
  

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR POR INTERNET EL MODELO 169.  

 

 

  

FASE 1 - DATOS A CONSIGNAR PARA EL PAGO DE LA PRUEBA DE ACCESO 

Persona obligada al 

pago: 

Si el alumno tiene NIF, aun cuando sea menor de edad, los datos a 

consignar son los del alumno. Si carece de NIF se consignarán los del 

padre, madre o tutor legal. Consigne su domicilio, en todo caso. 

Fecha de devengo:  Fecha del pago efectivo (dd/mm/aaaa) 

Código territorial: ED1411 (Al consignar el Código territorial deberá aparecer C.P.M. 

Maestro Chicano Muñoz) 

Concepto del Pago: 32EB (Precio público por servicios académicos y administrativos de 

enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y danza). 

Relación  

de Artículos: 

​
​
​
​
​
​
 

Descripción del bien: PRUEBA DE ACCESO a 1º curso de (poner 

instrumento). Cantidad: 1. Precio unitario: 38,68 €. 

TARIFA REDUCIDA 50%: 19,34€  

Para familia Numerosa General o residentes en localidad de menos de 

20.000 hab.) 

  

EXENCIONES: Quedan exentos de pago Familia Numerosa Especial, 

Víctimas de violencia de género o actos terroristas y personas con 

discapacidad. 

Representante: En caso de alumnos menores de edad: Datos de la madre/padre o 

tutor. 

Pulse el botón verde:  VALIDAR 

  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo169/169.jsp


 

 

 
 

FASE 2 - REALIZAR EL PAGO Y PRESENTACIÓN 

Para realizar el pago dispone de dos posibilidades: 

PAGO 

TELEMÁTICO 

(Preferente) 

Se realiza el pago con tarjeta a través de la plataforma de pago electrónico 

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

Recuerde descargar el justificante de pago, y presentarlo junto al Anexo I 

en Secretaría o enviarlo por email: conservatoriodelucena.admon@gmail.com 

IMPRIMIR Pulse este botón “imprimir” para generar la carta de pago (modelo 909) e 

ingresar la cantidad en cualquier Entidad Colaboradora. La relación de 

Entidades Colaboradoras la puede encontrar en este enlace. 

También en este caso debe presentar o enviar por correo el Anexo I y el 

justificante que le dé el banco. 

  

 

 

 

http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surnet/views/index.jsp

